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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 8 de agosto de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00157-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD

Señores(as) Directores(as):

PEDRO RECUAY SANCHEZ
Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 01
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús
Poderoso Pamplona Baja

VIOLETA HUATUCO SOTO
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 02
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel
Grau – SMP

CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 03
Av. Iquitos N° 918 – La Victoria

NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 04
Avenida Carabayllo N° 561 - Comas

JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 05
Av. Perú s/n – Urbanización Caja de
Agua, SJL

CARMEN ROSA DE LA CRUZ
BARTOLO
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 06
Av. Parque Principal s/n – Vitarte

OSCAR TEOBALDO ROJAS
CAMACHO
Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 07
Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres
de Limatambo – San Borja

Presente. -

Asunto: Sobre el nombramiento del personal administrativo en el marco de lo
previsto por la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025.

Referencia: a) Oficio Nº 01010-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR
b) Oficio N° 001647-2025-SERVIR-GPGSC

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia a),
por medio del cual esta Sede Regional solicitó a la Gerencia de Políticas de Gestión
del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), precisión sobre
el concurso de nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto
Legislativo N° 276.

Al respecto, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad
Nacional del Servicio Civil (SERVIR) con Oficio N° 001647-2025-SERVIR-GPGSC de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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fecha 31 de julio de 2025, remite el Informe Técnico N° 001503-2025-SERVIRGPGSC,
a través del cual concluye que. Las entidades al momento de evaluar los expedientes
del personal que se hubiere presentado al proceso de nombramiento, deberán verificar
que estos cumplan con el perfil del puesto respectivo, de acuerdo con sus documentos
de gestión (Manual de Clasificador de Cargos (MCC), Manual de Perfiles de Puestos
(MPP) o Manual de Organización y Funciones (MOF)) que se hubieren encontrado
vigentes al momento que la LPSP 2025 hubiera entrado en vigencia (01 de enero de
2025), no siendo posible que dicha evaluación se realice observando perfiles de
puesto de marcos normativos distintos a los señalados.

En ese sentido, se traslada el Oficio N° 001647-2025-SERVIR-GPGSC y sus
antecedentes, para su conocimiento y fines correspondientes, en el marco de sus
competencias.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(FMVALDEZC)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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